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BUENOS AlIlES, - 8 ABR 1992 
• 

VISTO que por Resolución ltlnisterinl N° 94 ge fecha 

29 de enero de 1992, se> di8~ouso aprobar un nuSlVO R~girn&n d€> 

"'ivaluación, Calificación y Promoci6n dejándOGe sin .'fecto la 

Hesoluci6n d€< lu SECRJ<~l'ARIA DE EDUCJ\.CIOn N° 21,9/91; Y 

CONSJDl:Hlumo.: 

Que rl'sulta justo t0n0r en CUenta la circunstancia de 

habí?r brindado en los últimos añoB la oportunidad de cursar .'6­

tudios a los jóvenes que trabajan, 0!l lasmejore!J condiciones 

que favorezcan €'l aprl?l\dizaje. 

Que 613 desea de esté' Hinisterio utilizar todo tipo de 

m",todologías y rpcur6013 para alcanzar en el mas brE'vE' plazo 

lo,; reoult,,¡doG deseables NI relación con el c;rado y la calidael 

de la educación. 

que resultaría m'cesario procedE'r a una evaluación d .. 

lD.~; D.ctividades rc>alizadas y por roalizarse en las que- se crc>an 

situacionrcc y recursos que r.lodifican el modo, forma y oportunl 

dad en la qu€' Hc::' cump10 01 prOceso dc::' ;;¡prendiZE¡je. 

Por ello, de acuerdo COl! lo '-\cOnGéjuelo por la DIREC­

CIOil DE EDUCACION MEDIA y lo propuesto por la DIRl::CCION NACIO­

NAL DB CES'l'ION EDUCATIVA, 

EL i'1INIS'I';(O DE CUL'l'URll y RDUC;,CION 

R~~SUELVE: 

AH'I'ICULO 1°._ Autorizar a los alumnos qUG concurran al turno 

rlOcturno d0 E1stablecimientoG <.le niv01 medio depe-ndipntes ele 

la DIRECCION NJ,CIONAL DE m~S'l'ION BDUCATIVA, que adeudC'n 3 (tres) 

o más asignaturas para compl€'tar curso, a inscribirse como alu~ 

nOG regulares cursando solamente las materias pendi0ntes de 
En estos casos la asistencia del alumno se computf!: 

por asignatura y para mantener la condición do alurnno rE1gu­
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1.ar e1. interesado debt>rá haber anistido a no menoe dol 65% de 

las clases de cada asignatura. 

AR'rICULO 2°._ Facultar a los Hectores o Dir<i>ctorcJ de los E/st!,!; 

bl €lcimientos de ensE/ñanza con turno vespertinozdepelldientes de 

la DIlU~CCION NACIONAL DE GES'l'I01I EDUCATIVA. on aquE/Uon casos 

quo estimaren pertinenten y para los alumaoo que tengan cumpli 

dos lG años al l° de julio d0l curca lectivo a aplicar el róg! 

rnon detorminado en el Artículo la) d" la presente ResoluciÓn. 


3°.- Regístrese, comuníquese y' archívese. 

\ 

ANTONIO F, SALONI" 
1¿:NISTRO Of CUL1URA y ~~UCACION 


